
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 105/13

AY U N TA M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de La Adrada
sobre imposición de la Tasa Por Otorgamiento De Licencias Urbanísticas, así como la Ordenanza
fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBA-
NÍSTICAS

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Cons-
titución Española, y en el ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto al ar tículo 57 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

En vir tud de lo establecido en el ar tículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ar tículo 20.4.h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tículo 6 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa viene determi-
nado por la actividad municipal, técnica y administrativa, que tiene la finalidad de verificar si los
actos de edificación o uso del suelo a que se refiere el ar tículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y su normativa complementaria, y que hayan de realizarse en el
término municipal, son conformes con las previsiones de las normas de edificación y de policía
así como de planeamiento y gestión previstas en la citada Ley y en el planeamiento urbanístico
vigente.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, las herencias ya-
centes, Comunidades de Bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, cons-
tituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición, que
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la actividad administrativa referenciada en el hecho
imponible.
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Asimismo, de conformidad con el ar tículo 23.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por el
otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la Normativa sobre suelo y ordenación ur-
bana, los constructores y los contratistas de las obras.

ARTÍCULO 4. Responsables.

Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-
sicas o jurídicas mencionadas en el ar tículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Responderán subsidiariamente los Administradores de las sociedades y los Síndicos, Inter-
ventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y Entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible y Cuota Tributaria.

1. Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra,
y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella, y en concreto cons-
tituye la base imponible de la Tasa:

a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de
nueva planta y modificación de estructuras, demoliciones o aspecto exterior de las edificaciones
existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la primera uti-
lización de los edificios y la modificación del uso de los mismos.

c) En parcelaciones/segregaciones se establece una cuota fija.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se excluye el correspondiente a
la maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones pa-
trimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u
obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cual-
quier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

3. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen
o cantidad fija:

a) El 1 %, en el supuesto 1.a) de este ar tículo, y en todo caso una cuota mínima de 9,00 euros.

b) El 0,5 %, en el supuesto 1 b) de este ar tículo.

c) Una cuota fija de 40,00 € en el supuesto 1.c) de este ar tículo por parcela resultante.

d) 20,00 € por metro cuadrado de cartel, en el supuesto 1 d) de este ar tículo, y en todo caso
una cuota mínima de 20,00 euros.

Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos en la Normativa urbanística y la reso-
lución recaída sea denegatoria, no se reducirá la cantidad de la cuota correspondiente.
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Asimismo en el caso en el que el interesado desista de la solicitud formulada antes de que se
dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad municipal requerida o se declare
caducidad del procedimiento, no se reducirá la cantidad de la cuota correspondiente.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa. 

ARTÍCULO 7. Devengo.

1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado que inicie el expediente,
el cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida, o con la iniciación de oficio por
parte de la Administración, que conllevará a su vez el pago de la tasa.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determi-
nar si la obra en cuestión es o no autorizable; con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de estas obras o su demolición si no fue-
ran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se vera afectada en modo alguno por la de-
negación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta, condicionada a la modificación del
proyecto presentado ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licen-
cia.

ARTÍCULO 8. Declaración.

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente,
en el Registro General la oportuna solicitud acompañando certificado visado por el Colegio Ofi-
cial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento,
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trata de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las
obras a realizar, como una descripción detallada de la superficie afectada, número de departa-
mentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos
permitan comprobar el coste de aquellos.

3. Si después de formulada la solicitud de la licencia se modificase o ampliase el proyecto, de-
berá ponerse en conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presu-
puesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

ARTÍCULO 9. Liquidación e Ingreso.

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, lo que deberá acreditarse en el momento
de presentar la correspondiente solicitud de licencia. A estos efectos las solicitudes deberán ir
acompañadas de la carta de acreditativa del depósito previo del importe de la tasa.

La autoliquidación tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación que proceda.
Si la Administración Municipal no hallare conforme dicha autoliquidación, practicará liquidación
rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, que se notificará al in-
teresado para su ingreso.
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2. A la autoliquidación deberá acompañarse copia del Presupuesto de ejecución material de
las obras.

Se exigirá la acreditación de la presentación de la declaración catastral de nueva construcción
para la tramitación del procedimiento de concesión de la licencia que autorice la primera ocu-
pación de los inmuebles.

ARTÍCULO 10. Caducidad.

En las licencias declaradas caducadas se perderán los derechos satisfechos, siendo precep-
tiva en todo caso la solicitud de nueva licencia, previo pago de la tasa que corresponda.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones.

1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 181 y si-
guientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la des-
arrollen.

2. La realización de cualesquiera actos de edificación uso del suelo regulados en esta Orde-
nanza sin la correspondiente solicitud de licencia, cuando sea preceptiva, tendrá la considera-
ción de defraudación, y serán sancionadas con arreglo a la legislación tributaria, y sin perjuicio de
satisfacer el importe de las cuotas defraudadas.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el ar tículo
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde
su modificación o su derogación expresa, y será de aplicación a las solicitudes tramitadas con pos-
terioridad a su entrada en vigor.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Ávila.

En La Adrada, a 8 de enero de 2013.

El Alcalde, Francisco De Pedraza Rivas.
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